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     AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2015-11496   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz sustituto.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, y artículo 5.1 y concordantes del Reglamento de los Jueces de Paz, de 7 de junio de 
1995, el Pleno de esta Corporación procederá a la elección y propuesta a la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de vecinos de este municipio para ocupar el 
cargo de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto de este término municipal. 

 Las personas interesadas en presentar sus candidaturas lo podrán realizar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, mediante la presentación de la correspondiente instancia, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, debiendo reunir las condiciones previstas en el Reglamento de los 
Jueces de Paz de 7 de junio de 1995 (Boletín Ofi cial del Estado de 13 de julio) y Ley Orgánica 
del Poder Judicial de 1 de julio de 1985 (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de julio). 

 La instancia deberá expresar los siguientes requisitos, mediante declaración jurada: 

 — Ser español. 

 — mayor de edad. 

 — No haber sido procesado, inculpado o condenado, salvo que se haya obtenido el sobre-
seimiento, la absolución o la rehabilitación. 

 — No concurrir en las causas de incompatibilidad y prohibición del capítulo II (artículos 389 
al 397) de la LOPJ, tal y como se dispone en el artículo 13 del Reglamento de Jueces de Paz, 
con las excepciones contenidas en el artículo 14 del Reglamento. 

 — Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso 
en la carrera judicial. 

 — No pertenecer a ningún partido político de acuerdo con el artículo 395 LOPJ. 

 — Actividad o profesión del solicitante. 

 — Deber de residir en la población donde tenga su sede el Juzgado de Paz. 

 Junto a la instancia deberán presentar una fotocopia del DNI y Certifi cado de Empadrona-
miento. 

 Todas las personas que lo deseen serán informadas en las ofi cinas de este Ayuntamiento de 
las condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos. 

 Caso de no haber solicitudes, el Pleno los elegirá libremente. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Argoños, 29 de septiembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña. 
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